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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre los motivos por los que la Dirección Na-
cional de Migraciones no cobra las tasas en bo-
nos Lecop. Cafiero. (2.495-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
ha considerado el proyecto de resolución del señor
diputado Cafiero por el que se solicita informes al
Poder Ejecutivo sobre la prohibición de aceptar bo-
nos Lecop para el pago de tasas que cobra la Di-
rección Nacional de Migraciones del Ministerio del
Interior; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
quien corresponda, se sirva informar los motivos por
los cuales las tasas que cobra la Dirección Nacional de
Migraciones –dependiente del Ministerio del Interior–
no pueden ser abonadas con bonos Lecop.

Sala de la comisión, 5 de junio de 2002.

Rubén H. Giustiniani. – Marta Palou. –
Guillermo M. Cantini. – Liliana A.
Bayonzo. – Guillermo E. Corfield. –
Nora A. Chiacchio. – Graciela I.
Gastañaga. – Ricardo C. Gómez. –
Oscar R. González. – Alicia V. Gutiérrez.
– José R. Martínez Llano. – Alejandro
M. Nieva. – Sarah A. Picazo. – Ricardo
F. Rapetti. – Luis A. Trejo.
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diputado Cafiero por el que se solicita informes al
Poder Ejecutivo sobre la prohibición de aceptar bo-
nos Lecop para el pago de tasas que cobra la Di-
rección Nacional de Migraciones del Ministerio del
Interior, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos por el autor en los fundamentos
de la iniciativa, por lo que aconseja su aprobación
con las modificaciones efectuadas.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El gobierno nacional ha emitido bonos Lecop que
sostienen deben considerarse en una paridad de
uno a uno con el peso y solicita al comercio y a la
industria que los utilice como –en la práctica– mo-
neda corriente. Frente a ello nos parece un despro-
pósito que el propio gobierno, por medio de su Mi-
nisterio del Interior, no admita el pago de tasas con
sus propios bonos.

Simplemente por ello, señor presidente, solicita-
mos se apruebe el presente pedido de informes.

Mario A. Cafiero.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que el ministro
del Interior, doctor Jorge Rubén Matzkin, se sirva
aclarar los motivos por los cuales las tasas que co-
bra la Dirección Nacional de Migraciones –depen-
diente de ese ministerio– no pueden ser abonadas
con bonos Lecop.

Mario A. Cafiero.
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